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1. Antecedentes 
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• Rápida expansión del comercio global.  

• Mayor enfoque a las amenazas a la seguridad. 

• Integración de procesos aduaneros a cadena logística 
global. 

. 
• Mejorar la gestión de riesgos para facilitar el comercio 

• Implementar estándares de seguridad para cada 
interviniente de la cadena logística. 

Escenario Internacional 
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Comercio Internacional al 2000 

Hasta el año 2000 las prioridades de los países y 
sus Aduanas, estaban orientadas a: 
 

La facilitación del comercio Internacional 

La liberalización comercial y de inversiones 

Suscripción de Acuerdos de Cooperación 
Económica y Técnica. 

 

 

ANTECEDENTES 
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Sin embargo …  

ANTECEDENTES 

11 de setiembre de 2001 
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11 de Septiembre del 2001 

Antes 

Después 

“La facilitación del comercio 

Internacional” 

Prioridad 

“Seguridad en el Comercio”  

Prioridad 

Mediante desarrollo de sistemas  que permitan 

prevenir ataques terroristas  

Mediante la presunción de la buena fe y confianza  

Definiciones 
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¡ 11 de septiembre 2001...El día que el mundo cambió ! 

El 11 de Septiembre será para todos,  

un día que no olvidaremos. 

La noticia del atentado a las torres gemelas  

impactó al mundo entero, casi en el mismo instante 

 en el que ocurrían los hechos 
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Contexto Internacional de la Seguridad 

Atentados en España e Inglaterra 
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Consecuencia …  
Se prioriza la protección de las 
fronteras contra el terrorismo 

Concepto de COMERCIO SEGURO 
La única forma de garantizarlo es involucrando a 

todos los intervinientes de la Cadena de 
Abastecimiento del Comercio Internacional 

 
SURGE: 

 

ANTECEDENTES 
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IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Facilitación 

del 

Comercio 

Trazabilidad 
Cadena 

Logística 

ANTECEDENTES 
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Seguridad Cadena Logística  
Facilitación del Comercio 

ADUANAS 
ADUANAS 

ADUANAS 
EMPRESAS 

Pilares 

ANTECEDENTES 
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Marco SAFE 

Garantizar la seguridad de la cadena 
logística y facilitar el comercio. 

Dos grandes pilares 

Aduanas 

Aduanas 

Aduanas 

Empresas 
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Organización Mundial de Aduanas: 

MARCO NORMATIVO – Segundo Pilar 

Asegurar la 

 Cadena Logística 

SECTOR 

PRIVADO 

Facilitación del 

 Comercio 

 Internacional  

lícito 
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Marco SAFE:  

Operador Económico Autorizado 

    “Una Parte envuelta en el movimiento internacional 

de mercancías, en cualquier función que haya sido 

aprobada por una administración aduanera, que 

cumple con los estándares de seguridad de la 

cadena logística de la OMA o estándares de 

calidad similares. Los OEA incluyen por ejemplo 

fabricantes, importadores, exportadores, brokers,  

transportistas, consolidadores, intermediarios, 

puertos, aeropuertos, almacenes, distribuidores.” 
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INFORMACION 
ANTICIPADA 

GESTION DE 
RIESGOS 

REVISIONES NO 
INTRUSIVAS 

ALIANZAS 
ESTRATEGICAS 

PILAR ADUANA - ADUANA PILAR ADUANA - EMPRESA 

OEA RECONOCIMIENTO  
MUTUO 

PRINCIPIOS BÁSICOS DEL MARCO 

Dos pilares del Marco 

Alianzas estratégicas 
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EXPORTADOR 

CENTRO 
LOGÍSTICO 

TRANSPORTISTA 
TERRESTRE 

ADUANA 

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ADUANA 

TRANSPORTISTA 
TERRESTRE 

CLIENTE 

TERMINAL 
PORTUARIA 

TERMINAL 
PORTUARIA 

CENTRO 
LOGÍSTICO 

Terminal 
Aduanera 
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Canadá 

USA 

Argentina 

Noruega Unión 
Europea 

Suiza 

Jordania 

Corea 

Japón 

Nueva 
Zelanda 

Singapur 

Malasia 

China 

Costa Rica 

Guatemala 

Programas OEA en el Mundo 

• 164 países firmaron Carta de Intención de implementar Marco SAFE. 
• 18 programas OEA implementados. 

• 44 países con programa OEA (considerando 27 UE) 

FUENTE: Compendio de Programas OEA – OMA – A Junio 2011 e información BID 

Colombia 

México 

Dominicana 
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FUENTE: Compendio de Programas OEA – OMA (A Junio 2011) 

USA 

Nueva Zelanda 

Canadá 

Jordania 

Japón 

Corea 

UE 

Suiza  

Noruega  

Corea 

Singapur 

Canadá 

Singapur Japón Corea 

Nueva 
Zelanda 

ARM 

Japón 

Japón 

Japón 

Andorra 

Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 

UE 
USA 
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País Programa Flujo Vigencia 

Argentina Sistema Aduanero de Operadores Confiables - SAOC Exportación 2006 

Canadá Partners in Protection - PIP 
Importación / 
Exportación 

1995 

Colombia Operador Económico Autorizado - OEA Exportación 2011 

Costa Rica 
Programa de Facilit. Ad. para el Comercio Confiable - 
PROFAC 

Exportación 2011 

Estados Unidos Customs Trade Partnership Against Terrorism - CTPAT Importación 2001 

Guatemala Operador Económico Autorizado - OEA 
Importación / 
Exportación 

2010 

México Nuevo Esquema de Empresas Certificadas - NEEC Exportación 2012 

República 
Dominicana 

Operador Económico Autorizado - OEA Exportación 2012 

OEA en la Región 
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2. El Operador Económico 
Autorizado en el Perú 
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Marco Legal OEA 

Ley  
General de 
Aduanas 

D. Leg. N° 1053 

Reglamento 
de la LGA 

DS 10-2009-
EF 

Reglamento 
del OEA 

DS 186-2012-
EF 

Carta de 
Intención  

Marco 
SAFE 
OMA 

Operador Económico 
Autorizado - OEA 

Usuario Aduanero 
Certificado - UAC 
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LEY GENERAL DE ADUANAS – D.LEG. 1053 

 

Artículo 2°. Definición: 

 Operador de comercio exterior certificado 

por la SUNAT al haber cumplido con los 

criterios y requisitos dispuestos en el 

presente Decreto Legislativo, su 

Reglamento y aquellos establecidos en las 

normas pertinentes. 

Definición 
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Características OEA: 

• Acogimiento voluntario 

• Operadores: 

• Exportador 

• Depósito 

• Agencia de Aduana 

• Certificado otorgado por SUNAT: SNAA 

• Validez certificado: 3 años 

• Referencias: C-TPAT, UE, OMA. 
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Características: Requisitos 

Reglamento 
OEA 

(Base Art. 44° 
LGA) 

Trayectoria 
Satisfactoria 
Normativa 

Registros 
Contables y 
Logísticos: 

Trazabilidad 

Solvencia 
Financiera y 
Patrimonial 

Seguridad 

A 

B C 

D 
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A. Criterio Cumplimiento Normatividad 

¿Evidencia un Perfil de Cumplimiento que 

satisface a la Administración Aduanera? 

REQUISITOS 
LEGISLACIÓN COMPARADA 

ANTECEDENTES LEGALES 

SECTOR PRIVADO 

¿Mantiene un Perfil de Cumplimiento que 

satisface a la Administración Aduanera? 

INDICADORES 
LEGISLACIÓN COMPARADA 

ANTECEDENTES LEGALES 

SECTOR PRIVADO 

OBTENER 

CERTIFICACIÓN 

MANTENER 

CERTIFICACIÓN 
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A. Criterio Cumplimiento Normatividad 

Numeral 1 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 2 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 3 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 4 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

I. Requisitos 

Generales  

II. Requisitos 

Adicionales del 

Exportador 

III. Requisitos  

Adicionales del 

Almacén Aduanero 

IV. Requisitos 

Adicionales de 

Agencias de Aduana 

OBTENER  LA  CERTIFICACIÓN  

I. Indicadores 

Generales 

II. Indicadores 

Adicionales del 

Exportador 

III. Indicadores 

Adicionales del 

Almacén Aduanero 

IV. Indicadores 

Adicionales de 

Agencias de Aduana 

Numeral 5 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 6 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 7 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 8 del Artículo 

5° del D.S. 186-2012-EF 

MANTENER  LA  CERTIFICACIÓN  
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Cinco (05) Requisitos  

Obtener la Certificación 

B. Criterio Sistema Adecuado de Registros 

Contables y Logísticos 

 

1. Sistema de Control Interno. 

2. Reglamento de Organización y Funciones. 

3. Sistema Logístico y Contable informático. 

4. Procedimientos de comprobación y evaluación 
de políticas internas. 

5. Llevar Libros y Registros conforme a 
disposiciones de SUNAT. 

Cinco (05) Indicadores  

Mantener la Certificación 
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C. Criterio de Solvencia Financiera y Patrimonial 

¿Evidencia un Perfil de Solvencia Financiera y 

Patrimonial? 

REQUISITOS 
LEGISLACIÓN COMPARADA 

ANTECEDENTES LEGALES 

SECTOR PRIVADO 

¿Mantiene un Perfil de Solvencia Financiera y 

Patrimonial? 

INDICADORES 
LEGISLACIÓN COMPARADA 

ANTECEDENTES LEGALES 

SECTOR PRIVADO 

OBTENER 

CERTIFICACIÓN 

MANTENER 

CERTIFICACIÓN 
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C. Criterio de Solvencia Financiera y Patrimonial  

Numeral 1 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 2 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 3 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

I. Requisitos 

Generales  

II. Requisitos 

Adicionales del 

Exportador 

IV. Requisitos 

Adicionales de 

Agencias de Aduana 

OBTENER  LA  CERTIFICACIÓN  

I. Indicadores 

Generales 

II. Indicadores 

Adicionales del 

Exportador 

IV. Indicadores 

Adicionales de 

Agencias de Aduana 

Numeral 4 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 5 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

Numeral 6 del Artículo 

7° del D.S. 186-2012-EF 

MANTENER  LA  CERTIFICACIÓN  
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D. Criterio Nivel de Seguridad Adecuado 

 

1. Requisitos Generales. 

2. Requisitos de seguridad con relación al asociado de negocio. 

3. Requisitos de seguridad física en las instalaciones. 

4. Requisitos para el acceso físico de las personas a las instalaciones. 

5. Requisitos de seguridad de procesos de las mercancías. 

6. Requisitos de seguridad del contenedor y demás unidades de carga. 

7. Requisitos de seguridad en el proceso de transporte. 

8. Requisitos de seguridad del personal. 

9. Requisitos de seguridad de la información y del sistema informático. 

10. Requisitos de entrenamiento en seguridad y conciencia de amenazas. 

Requisitos Indicadores  
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Características: Beneficios 

NACIONAL 
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Facilidades – OEA Perú 

MARCA DE 
CALIDAD 

INTERNACIONAL 

Operador Seguro y 
Confiable 

ACUERDO 

RECONOCIMIENTO 

MUTUO 

Facilidades en las 
aduanas de otros 

países 

INTERNACIONAL 
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Modificación Estructura Orgánica SUNAT 

FUNCIONES: 

Evaluar 
solicitudes. 

Ejecutar visitas 
de validación. 

Proyectar 
resoluciones de 

certificación OEA. 

Gestionar 
Acuerdos de 

Reconocimiento 
Mutuo con otras 
Administraciones 

del mundo. 

Coordinar con el 
sector privado 

para el 
mantenimiento 

del OEA. 

Coordinar con 
otras 

instituciones del 
sector público. 

INPCFA 

GERENCIA 
OPERADOR 

ECONÓMICO 
AUTORIZADO 

DS modificación ROF SUNAT. 

Recursos humanos: 

Profesionales entrenados 

en seguridad de cadena 

logística. 
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Reglamento: Procedimiento 

Solicitud de 
Certificación 

Análisis 
documentario 

requisitos 

Aceptación/rechazo 

solicitud 

Visitas de 
validación de 

requisitos 

Análisis integral  

de requisitos 

Informe Final 
Expedición de 
Resolución y 
Certificado 

Características: Procedimiento de 

Certificación 
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Solicitud – Formulario Electrónico 
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Solicitud – Formulario Electrónico 
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• Constituye una carta de presentación 

• Reducción de las evaluaciones y de las inspecciones de control de riesgos (Nacional e internacionalmente), 

• Cuenta con respaldo legal regional e internacional (CAUCA  y RECAUCA) 

• Crea las condiciones para asegurar el comercio internacional, 

• Facilita y fomenta comercio (Nacional e Internacional) seguro, 

• Promueve la uniformidad y la predictibilidad a través de los reconocimientos mutuos. 

• Dispensa de inspecciones en los países de destino 

• Estimula a los vendedores y compradores  

• Hace más fácil el envío de productos de un país a otro, 

• Se basa en modernos modelos de producción y distribución internacionales, 

• Fomenta la figura del Operadores Económicos Autorizados (OEA), 

• Tramitación más rápida de los productos por parte de las Aduanas, 

• Reducción del número de controles (Local e internacionalmente),  

• Ahorro de tiempo y de costos, 

• Establecer un conjunto de normas internacionales, 

• Garantiza que la rentabilidad de las empresas en su inversión en sistemas de seguridad  

• Agilización de la tramitación de sus mercancías. 

VENTAJAS DEL MARCO 
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Suspensión de la Certificación 

Causales: 

• No otorgar facilidades para verificar si el OEA 
mantiene el cumplimiento de requisitos. 

• No mantener el cumplimiento de requisitos. 

• Usar indebidamente la certificación. 

• Suspensión a solicitud de parte (hasta 6 meses). 

Causal especial: 

• Fusión con otras empresas. 
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Revocación de la Certificación 

• No subsanar observaciones dentro del plazo 
otorgado. 

• Haber sido suspendido mas de 2 veces en los 
últimos 3 años. 

• Revocación a solicitud de parte. 
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Por qué un programa OEA? 

• Porque permite a la Administración Aduanera, 
gestionar el riesgo maximizando sus esfuerzos en 
operadores de "alto riesgo". 

• Porque contribuye con el reforzamiento de la 
cadena logística. 

• Porque contribuye en la facilitación del comercio 
internacional. 

• Porque sirve de instrumento de mejora de la 
competitividad empresarial y nacional. 
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programaoeaperu@sunat.gob.pe 

 

Gracias 
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